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RELACION SUMARIA COMUNICADA POR EL SECRZ-ARIO GENERAL EN 
LA QUE SE INDICAN LOS ASUNTOS QUE SE HX:.AN SOMETIDOS AL 
CONSEJO DE SEGURIDAD Y LA ETAPA ALCANZKA EN SU ESTUDIO 

Adición 

De conformidad con el artículo ll del reglames:o provisional del Consejo 
de Seguridad, el Secretario General presenta la siq-iiente relación sumaria. 

La lista de los asuntos que se hallan sometidzs al Consejo de Seguridad 
figura eo los documentar W22110, de 28 de enero de 1991, S/2211O/Add.3, de 
1’ de febrero de 1991, 8/2211O/Add.l3, de 25 de abril be 1991, y 
8/2211O/A&d.21, de 22,de julio de 1991. 

Durante la semana que terminá el 21 de reptierbre de 1991, el Consejo de 
Seguridad adoptó medidas sobre el siguiente temat 

al w v lCuu (dan86 S/2110~~Ad8.30r S/2110O/Add.31, 
0/21100/Ad&.32, 0/21fOO/Ad&.33, 6/21100/Add.36, S/ZllOO/Add.37, 
8/211OO/Add.38, S/2ltOO/A&d.42, Sf21lQO/Add.43, 0t'tllOG/Add.47, S/221lO/AtM.6r 
B/232&WJ&t,?, 8/22f$4/&$&4r ~/Z~t~O/Add.O, St22t:O/Add.f2, S/22llWAdd,14, 
S/22%2WA&bH, S/atllQ/M& 24, Srf33it0/M6-. 2-Q y 0-F 2-2~~M~2#A&L33? . 

En IU 3Q08a. raribnc ~elu&rada et 19 6u ru%tfm#wu 6e 1Wfr rl Conrsjo & 
Sequridab remwd¿ 11u oxamen del tema, de wnformidad son rf eattmdimiento al 
que me habia llrgabo en sus Qsnrultao aiterí~rba, y tuve ente rf el inforatt 
piqpsm& por el Secretaría Ocnural can arregle el párrafo S du la raroluafba 
706 (1991) del Conauja de Seguridad (SÍ/23006 y Cort.2). 

El Prerídente, ccm la anuunoia &el Conrajo de Seguridad, írivft& al 
representarte del Iraq, a petc ,i¿a de iste, a paretcipsr en el debate sin 
bereãha a rste. 

El Presidente sañalb CL la atención el proyucto de resolución contenido en 
el documento W23045, presentado por %$l$ica, los Tstados Unidos de América, 
Francia, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda fe1 Norte, Rumania y la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
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En la misma sesión, el Consejo de Seguridad sometió a vol:aciÓn el 
proyecto de resolución (SI230451 y lo aprobó por 13 votos conixa 1 (Cuba) y 
1 abstención (Yemen), como resolución 712 (1991). 

La resolucih 712 (1991) dice lo siguiente; 

. Eh Conse de 
. 

Se~ud.al # 

Recordando sus resoluciones pertinentes anteriores, y en particular 
las resoluciones 661 (1990), de 6 de agosto de 1990, 686 (19911, de 2 de 
marzo d8 1991, 687 (19911, de 3 de abril de 1991, 688 (19911, de 5 de 
abril de 1991, 692 (19911, de 20 d8 mayo d8 1991, 699 (19911, de 17 de 
junio de 1991, y 705 (1991) y 706 (19911, de 15 de agosto de 1991, 

su rec- por 81 informe de fech.i 4 de septiembre 
de 1991 presentado por 81 Secretario General de conformidad con 81 
párrafo 5 de la resolución 706 (1991) t/, 

m su preocupación por la situación sanitaria y nutricioaal 
de la población civil iraquí y el peligro de que continÚ+ deteriorándose 
esa situación, y destacando en este contexto la necesidad de contar con 
evaluaciones plenamente actualisadas de la situación imperante en todo el 
Iraq como fundamento para la distribución equitativa del socorro 
humanitario que ae presta a todos loe sectores de la poblaci¿n civil 
iraquí, 

v que todas lee actividades que ha de realiaar el 
Secretario General, o se han de realisar en nombre de irte, para cumplir 
los propósitos Focioaadoe en la resolución 706 (1991) y la presente 
reeoluciön gozan de lee prerrogativas e inmunidades de 138 
Naciones Unidas, 

w  con arreglo al Capítulo VII de la Carta de las 
Iscriclaor u&s&sr 

3, m gw la cifra nm2wioiprtba 616 el párrafo t de fa 
ra502uatdn 786 (2993) es ta suma autoiioaba a las ef6ctor do ese pkrafo, 
y reafirma su intención de revisar 858 suma sobre la baee de su constante 
evaluacic%n de todas las necesidades, de conformidad con el inciso d) del 
pártafo 1 de la re5oIucián 785 (L991): 

2, w  al Comtt&% del Consejo de Seguridad estsblecido 8x1 virtud 9 
de la resoluci&n 661 (1990) a qw autorice inmediatamente al Secretario 
General, de conformidad con el iacfso 4) del p6rrafo 1 de la resoluci¿n 
706 (1991), a liberar la primera tercera parte de la 8-a mencionade en 
el párrrF”o 1 w  de la cuenta de depósito en garantia, liberaci6a que 
es e,fec,uar¿, según proceda, con eujeción a la disponibilidad be fondos 

ã/ 5123006 y Corr.2. 

/ . . . 
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en esa cuenta y, en el caso de pagos para finaz:iar la compra de 
alimentos, medicamentos, materiales y suministzzs destinados a subvenir a 
las necesidades civiles esenciales que se haya= notificado o aprobado con 
arreglo a los procedimientos vigentes, con suj+ ción al cumplimiento de 
los procedimientos establecidos en el informe ;?el Secretario General 
aprobado en el párrafo 3 infrat 

3. m las recomendaciones del Secretario General que figcran 
en el inciso d) del párrafo 57 y en el párrafo 58 de au informer 

4. Exharta al Secretario General y al Camité del Consejo de 
Seguridad establecido en virtud de la resoluciis 661 (1990) a que 
cooperen, en consulta directa y permanente con el Gobierno del Iraq, a 
fin de que el plan aprobado en esa resolución sea ejecutado de la manera 
m6a eficaz poaibler 

5. QQ~&Q que el peztóleo y los product:s derivados del petróleo a 
que se refiere la resolución 706 (1991) tendráz inmunidad judicial 
mientras sean de propiedad del Iraq y no podrá=. ser objeto de forma 
alguna da embargo, retención o ejecución, y que todos loa Estados adopten 
las medidas que sean necaaarfaa con arreglo a sus respectivos sistemas 
jurídicos, para asegurar esa protección y vela: por que al producto de la 
venta no as destine a propósitos diferentes de loa establecidos en la 
resolucih 706 (199111 

6. m qua la cuenta con garantía tloquaada que establecerán 
lar Iacionsa Unida8 y administrará al Secretarfo General para cumplir loa 
propósitos da la raaolucí¿a 706 (1991) y de la presente resolución y 01 
Fondo do Indemnización aatablecido en virtud de la resolución 692 (1991) 
golea de lar prerrogativas a inmunidades da las Naciones Unidas# 

8. Caafinaa qt.~-~,. sí 88 desea, 108 fondos apOrt8doS por Otra8 
fuente8 puadan sar Ck~~~;EiitbbQlt ba aonformidad con e1 iaaí80 a) da1 
párrafo 1 de la reaoluc~ón 706 (19911, ooato aukcuenta ea la cuenta de 
dapdaito en garantía y quadar habilitados da frmadiato para %tsa&r 8 las 
necebidsdea humanitarias del Iraq, como se meacfona en el piárrafo 20 &e 
la reaofuci¿n 627 (19911, sin nfnguna de las deducciones o costos 
administrativos obligatorios ~8gWidfiCados epI Zoa párrafos 2 y 3 de la 
resolución 706 (199f)t 

9. ~ a que cualquier suministro al Iraq de alimentos, 
medícamantoa u otros artículos de carácter hwranítario, a&emás de los 
adquiridos con los fondos mencionadoL en el párrafo 1 de la preaante 
raaoluci¿n, re efectixe madiante arreglos que aseguren su distribución 
equitativa para atender a las necesidades humanitarias; 

/ ..* 
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10. u al Secretario General que adopte las medidao neceearias 
para aplicar 188 decisiones anterior08 y le autorfoa ó concertar 108 
acuerdos o convenios neceaario para cumplirlasi 

ll. w a 108 E8tac¶oe s cooperar plenamente en la aplicación de 
la resolución 706 (1991) y de la presente resoluaibn, on particular 
respecto de aualeuquiera medida8 relativas a Ia importach de petróleo y 
produatocr derivada8 del patrbleo y a la etpOrt8cibn da alimentos, 
rnadicamoatos, materials y sumini8tros do8tinador a rubvanir a las 
neaeaidadar civil08 eseaaialer menalonada8 on el párrafo 20 de la 
relrolucibn 687 (1991), a8i como respecto do las prerrogativa8 e 
inmunidade de la8 Naaioaes Unidas y del per8oaal encargado de aplicar la 
presente re8OlUOidn, y a Wler por que no haya d8sviacfone8 de 108 
prOp68itO8 estableCid en e8á8 re8OlUCiO~O8; 

12. De.cida mantenerse informado sobre e8ta cue8tibn. 

_.-. 


